
RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2004, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se hace pública la relación provisional
de cazadores participantes en cada acción
cinegética de la oferta pública de caza en
los terrenos cinegéticos administrados
directamente por la Dirección General de
Medio Ambiente, para la temporada
2004/2005.

El Decreto 130/2000, de 30 de mayo, por el que se establece la
reglamentación general de los terrenos cinegéticos sometidos a
régimen cinegético especial gestionados directamente por la Junta
de Extremadura, en su artículo 7.1 e) del Anexo a dicho Decreto
expone que la relación provisional de cazadores agraciados en
dicho sorteo se expondrá en el plazo de 30 días desde la
realización del sorteo. Desde ese momento se abrirá un plazo de
diez días de presentación de renuncias o reclamaciones.

Por tanto, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar las litas provisionales de los agraciados en dicho sorteo por
modalidades y grupo. Estas listas se expondrán en las oficinas de
Mérida, Cáceres y Badajoz de la Dirección General de Medio Ambiente.

Mérida, a 14 de mayo de 2004.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2004, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007433-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Electr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista Sánchez Asen-
sio, 1 solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Electr., S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA

Origen: Apoyo núm. 2036 a intercalar entre los apoyos 2037 y
2035 de la L.A.M.T. a 13,2 KV “Carbajo” de STR Membrío.
Final: C.T. “Acotadina” proyectado.
Términos municipales afectados: Santiago de Alcántara.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,068.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 1.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio
Emplazamiento de la línea: Proximidades C/ Acotadina en Santiago
de Alcántara.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 20,000 / 400,000 

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Santiago de Alcántara C/ Acotadina en el T.M. de
Santiago de Alcántara.

Presupuesto en euros: 8.675,17.
Presupuesto en pesetas: 1.443.427.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico y nuevos
suministros.
Referencia del Expediente: 10/AT-007433-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 20 de abril de 2004.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA
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